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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 21 de iulio de 1967 por la que se acuer
da la supresión del Juzgado de Paz de Bandaliés 
(Huesca). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión 
del Juzgado de paz de Bandaliés como consecuencia de la fu
sión de su Municipio con el de Loporzano (Huesca), 

Bste Ministerio, de confonnidad con la propuesta formu
lada por la Sala de Gobierno d ( Tribunal Supremo y tenien
do en cuenta lo previsto en la base primera de la Ley de 19 
de julio de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de paz 
de Bandali.'!s y su incorporación al de igual clase de Lopor
zano, el que se hará cargo de su documentación y arClhivo. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y .demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos a.ños. 
Madrid. 21 de julio de 1967.-P. D., Alfredo López. 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
anuncia haber sido solicitada por doña María del 
p erpetuo Socorro Silva y Mora la sucesión por ce
sión en el titulo de Conde de Vallfogona. 

Dofia María del Perpetuo Socorro Silva y Mora, asistida de 
su espooo don José Maria Ruiz de Ojeda, ha solicitado la su
cesión en el titulo de Conde de Vallfogona, por cesión que del 
mismo le hace su padre don J aime de Silva y Agrela, lo que 
se anuncia a loo efectos de los artículos 6.0 y 12 del Real De
creto de 27 de mayo de 1912, por el plazo de treinta días, para 
que pUedan solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título. 

Madrid . 29 de julio de 1967.-EI Subsecretario, Alfredo López. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 21 de iunio de 1967 por la que se con
ceden a la planta de aderezo de aceituna de la 
Cooperativa Agrícola y Caja Rural «San Isidro», de 
Villa/ranca de los Barros (Badajoz), los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/196.1, de 2 de di
ciembre. 

limos. Sres. : Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 7 de junio de 1967 por la que se declara a la planta 
de aderezo d €. aceituna de la Cooperativa AgríCOla y Caja 
Rural «San I.3idro», de Villafranca de los Barroo (Badajoz). 
comprendida en Zona de Preferente Localización Industrial 
Agraria, ine 1 uyéndola en el grupo A 1 de la Orden de 5 de 
m arzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 1'52/1963. h a tenido a bien disponer 
JO siguiente: 

, Primero.-üon arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del r égimen que deríva de la 
Ley 152/1963 , de 2 de diciembre, Y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, SE' 
otorgan a la Cooperativa AgríCOla y Caja Rural «San Isidro». 
de Villafranca de los Barros (Badajoz) . por la Industria indi
cada y por Un plazo de cinco años. contadoo a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden. los siguientes bene
ficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
bl Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal. 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto Genera l sobre 

Transmisiones P atrimoniales y Actos Jurídicos Documentados , 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d ) Reducción de h asta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos q'le emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Insti
tuciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de 
Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la 
Orden d e este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las obligaciO
nes' que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privaCión de los beneficios conced idos y, por consiguiente, 
al abono dé los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectOll. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 2l de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

¡lmoo. Sres Subsecretario de Hacienda y del TeSoro y Gasto..., 
Públicos. 

ORDEN de 21 de Junio de 1967 por la que se con
ceden a la Empresa «Capdevil~Tambar, S . A.», do
miciliada en Papiol ( Barcelona), carretera de Cal
das. 9, dedicada a la fabricación de papeles, carto
nes y cartoncillos, los beneficios fiscales a que se 
refiere la Ley 194/1963, de 28 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: En 14 de junio de 1967 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio d·e Industria y la Em
presa «Capdevila-Tambar, S. A.», domiciliada en Papiol (B arce
lona). carretera de Caldas, 9, dedicada ' a la fabricación de pa
peles, cartones y cartoncillos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre. por la que se aprueba el Plan de 
Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de H a
cienda la concesión de los beneficios f iscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em
presa «Capdevila-Tambar, S. A.», domiciliada en Papiol (Bar
celona), y teniendo en cuenta los planes financieros y técnicos 
de la Entidad concertada, se conceden a ésta los siguientes be
neficios de carácter fiscal: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo durante los primeros cinco años, a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejado el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones. 

b) RedUCCión del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
que graven las aportaciones con motivo de ampliaCiones de ca
pital de la Entidad concertada que se prevé en el Plan finan
ciero y que no sean objeto de exención por aplicaCión de lo dis
puesto en la Orden de 5 de abril de 1965. 

c) Reducción del 70 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación d e Gravámenes Interiores, que 
graven las importaCiones de bienes de equipo y utillaje de pri
m era Instalación, correspondie ntes a inversiones previstas en 
el acta de concierto, siempre que, previo informe del Sindicato 
Nacional, se acredite por el Ministerio de Industria que t ales 
bienes no se fabrican en España. 

Este beneficio podrá h acerse extensivo a los materiales y 
prodUCtos que no prodUCiéndose en España, se importen para 
su incorporación a los bienes de equipo anteriormente mencio
nados que se fabriquen en España. 

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas de la Licencia 
Fiscal, que la Entidad concertada deba satisfacer por las am
pliaciones y nuevas instalaciones durante el períOdo de insta 
lación de las mismas. 

e) Reducción del 95 por 10 del Impuesto sobre las Rentas 
de capital que grave el rendimiento de los empréstitos pr evistos 
en el proyecto de la Entidad concertada, así como del que re
caiga sobre los intereses de préstamos y operaciones de cré
dito previstos en el mismo si~mpre que los mismos se cono. 
vengan por la Entidad concertada con Orga.nismos internacio
nales o con Bancos o Instituciones financieras extranjeras. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré-
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dito indicadas se tramitará, en cada caso, a través del Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo en la forma establecida 
por la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965. Será preciso, 
de acuerdo con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre 
de 1961, se acredite el destino de tales recursos a la financia
ción de las inversiones reales nuevas, así como el cumplimiento 
de lo establecido en la Orden ministerial citada. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración se entienden concedidos 
por un período de cinco años, a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden. 

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción, cuando las circunstancias así lo aconsejen, por un período 
no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 4 del articulo 5.° de la Ley 
194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartada anterior y, por consiguiente, al abono o 
reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos conce
didos y entregados. 

No obstante, la Administración: podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expedien
te en la forma que se indica en el apartada cuarto de esta 
Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento no se producirá la suS:
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de involun
tariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vi
gilancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de quince días para que exponga cuanto con
sidere pertinente, la Dirección General propondrá al Ministro 
la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 
Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 

Públicos. 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que se priva 
a la Empresa «Alarcón y Compañía, S. A.», de los 
beneficios de carácter fiscal que le fueron otorgados 
por Orden de 6 de octubre de 1966, la que queda 
sin efecto. 

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 7 de junio de 1967, por la. que se anulan la concesión 
de beneficios y la calificación de industria agraria de interés 
preferente, expresadas en la Orden de este Ministerio de 27 de 
julio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto) 
a la central hortofrutícola a instalar en Valdemoro (Madrid) 
por «Alarcón y Compañia, S. A.», 

Este Ministerio, de conformidad con lo estaoblecido en el 
artículo noveno de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dis
puesto se prive a la Empresa «Al'arcón y Compañía, S. A.», 
y por la industria indicada, de los beneficios de carácter fiscal 
que le fueron otorgados por Orden de 6 de octubre de 1966, la 
que queda sin efecto, con el reintegro, en su caso, de las boni
ficaciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos 'años. 
Madrid. 21 de junio de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 
Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacieflda y del Tesoro y Gastos 

Públicos. 

ORDEN de 22 de junio de 1967 por la que se con
ceden a la ampliación de la planta de zumos natu
rales y concentrados de «Cítricas de ~evante, S. L.», 
emplazada en Puebla Larga (Valeneta), para la ob
tención de mostos concentrados, los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 7 de junio de 1967 por la que se declara a la ampHación de 
la planta de zumos natura.les y concentrados de «Cítricas de 

Levante, S. L.», emplazada en Puebla Larga (Valencia), para la 
obtención de mostos concentrados, comprendida en el Sector In
dustrial Agrario de Interés Preferente b), «Obtención de mostos 
frescos estériles concentrados», inCluyéndola en el Grupo «A» de 
la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a 
«Cítricas de Levante, S. L.», en Puebla Larga (Valencia) , por la 
industria indicada, y por un plazo de cinco años, contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden, loe .si
guientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de a.mortización durante el primer quinqueniO. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la. Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 9:5 por lOO de los Derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra_ 
ve la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fabriquen en España, así como los materiales y productos que 
no produciéndose en Esp'aña, se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fa;briquen en España. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas de Ca;pital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con organismos internacionales o con institu
ciones financieras extranjeras cuando los fondos asi obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito 
a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden 
de este Ministerio de 11 de octubre de 196'5. 

Segundo.-EI incumplimiento de cualqUiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963" 
a la privación de los beneficios concedidos Y. por consiguiente. 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 2·2 de junio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 4 de julio de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo de Justicia, en pleito contencioso
administrativo número 17.667, promovido por doña 
María del Carmen Jiménez Moreno sobre pensión 
de orfandad. 

Ilmo. Sr.: La Sa.la Quinta del Tribunal Supremo, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María del Car
men Jiménez Moreno; número 17.6667. contra la Administración, 
sobre impugnación de resolución del Tribuna,! Económico Admi
nistrativo Central, de fecha 4 de mayo de 1965. que confirmó 
acuerdo de la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas, que denegó a la recurrente la transmisión a su 
favor de la. pensión que disfrutaba su madre, ha dictado senten
cia de fecha 9 de mayo del corriente año, cuya parte dispositiva 
es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por doña María del Carmen Jiménez 
Moreno impugnando resolución del Tribunal Económico Adml
nistrativo Central de fecha 4 de mayo de 1965. que confirmó 
acuerdo de la Dirección General del Tesoro. Deuda Pública y 
Clases Pasivas, que denegó a la recurrente la transmisión a su 
favor de la penSión que disfrutaba su madre, doña María 5spe
ra.nza Moreno Díaz, como viuda de don Francisco Jiménez Rojas, 
Director que fué del Laboratorio Municipal de Toledo. debemo .. 
revocar y revocamos las expresadas resoluciones por no ha
llarse ajustadas a derecho, declarando en su lugar el que asiste 
a la recurrente a la concesión o transmisión de la pensión refe
rida y al abono de la misma con efectos desde el fallecimiento 
de su expresada madre, o sea, desde el mes Siguiente al óbito 
de la misma, condenando en este sentido a la Administración y 
sin hacer especial declaración respecto a costas.» 

Este Ministerio, en ejercicio de las facultades que le con
fieren los articulos 105 y concordantes de la Ley de 27 de di. 


